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cho dicho acto administrativo comb¡ttido. anulándolo y dejándo
lo sin efecto. declarando en su lugar el derecho que le asiste a la
parte hoy recurrente a que le sean actualizados los "trienios" que
como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidoli en su dia por
aquél y cuyos "trienios" percibe como parte integrante de sus
haberes. verificándose tal actualización por virtud de lo estableci
do en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos- beneficios econó
micos son de aplicación. con efectos de tal Mlaraleza. desde el I
de enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. ¡rotentrar en vigor
el I de enero de 1980 el índIce multiplicador unico. para el cuer
po de Auxiliares de la Administración de Justicia. conforme a la
Ley 17 1980. de 24 de abril. en la cuantía que para 1979 estable
ce el Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de diciembre; todo ello sin
hacer una expresa declaración de condena en costas. respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia. teStimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos léga
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos:-Jaime Mariscal de Gante y Moreno.-Manuel
Maria Rodríguez 'Iglesias.-Juan Garcia Ramos Iturralde.-Enri
que Presa Santos,-Manuel V, Garzón Heriero.-Fírmado y rubri
cado,-Publicación: L~da y publicllda ha sido la anterior senten
cia por el ilustrísimo señor Magistrado Ponente de la misma, es
tando celebrando. audiencia pública en el mismo dia de su fecha
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal.-eertifico,-María Jesús Pera Bajo.-Rubrícado. Y para que
asi conste. unir al rollo de su razón y remitir al Organo Adminis
trativo de procedencia. extiendo y firmo el presente testimonio
con el visto bueno del excelentisimo señor Presidente en Madrid
a 26 de abril de 1985.

y asi por esta nuestra s~ntencia. lo' pronunciamos. manda
mos y firmamos,».

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos 'la expresada sentencia,

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1985,

LEDESMA BARTRET

ORDEN de /4 de maro de 1985 por la que se acuerc
da el cumplimiento de la semenda didadu por la
Sala de lo Comencioso:AdministratÍl'o de la Audien-'
tia Nacional en el recurso número 12.744, interpuesto
por doña María Jesús Martin BIas Crespa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número,
12.744. seguido a instancia de doña Maria Jesús Martín Bias
CresPQ. Oficial de la Administración de Justicia•.con destino en
el Consejo General del Poder Judicial, frente a la demandada
Administración General del Estado. representada y defendida
por su Abogada. contl'll la dene$ación presunta pr~!!clda por
silencio administrativo de la petiCión formulada al Mmlsteno de
Justicia. sobre actualización de trienios. al amparo de la Orden
de 27 de marzo de 1978, con fecha lO de abril de 1985. se ha diC
tado sentencia. cuya· parte disPQsitiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el actual' recurso contencioso-ad
ministrativo it¡terpuesto por doña María Jesús Martín Bias Cres
PQ. frente a la Administración General del Estado. representada
y defendida por su Abogacía, contrá la denegación presunta pro
ducida por silencio administrativo del Ministerio de Justicia. so
bre actualización económica de "trienios" a que la demanda se
contrae. debemos declarar y declaramos no ser conforme a dere
cho dicho acto administrativo comlYatido. anulándolp y dejándo
lo sin efecto. declarando en su lugar el derecho que le' asiste a la
parte hoy recurrente a que le sean actualizados los "tríenios" que
como Auxiliar de Justicia le fueron reconocidos en su día por
aquél y cuyos "trienios" percibe como parte integrante de sus
haberes. verificándose tal actualización por virtud de lo estableci-

do en la Orden de 27 de marzo de 1976. cuyos beneficios econó
micos son de aplicación. con efectos de tal naturaleza. desde el I
de enero de 1978 al 31 de diciembre de 1979. por entrar en vigor
elIde enero de 1980 el indice multiplicador unico. para el cuer
po de Auxiliares de la Administración de Justicia. conforme a la
Ley 17 i 1980. de 24 de abril en la cuantia que para 1979 establece
el Real DeqetQ-ley 70rl9,78. ele 29 de diciembre; todo ello sin ha
cer Una e>tprel6a declaración de condena en costas. respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.

y así PQr esta nuestra sentencia lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.-Jaime Mariscal de Gante y Moreno.-Manuel Maria
Rodríguez IglesiaS.-Enrique Presa Santos.-Juan Garcia Ramos
Iturralde.-Manuel V. Garzón Herrero.-Firmado y Rubricado.
Publicación: Leida y publicada ha sido la aRterior senteneia por
el ilustrísimo. señor Ma~istrador Ponente de la misma. estando
celebrando audiencia publica, en el mismo dia de su fecha. la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal.-eertifico.-Maria Jesús Pera Rajo.-Rubricado. Y para asi _
conste. unir al rollo de su razón y remitir al Organo Administra
tivo de procedencia, extiendo y firmo el presente testimonio con
el visto bueno del excelentisimo señor Presidente. en Madrid a 29
de abril de 1985.

y asl PQr eSta nuestra sentencia. lo pronunciamos: manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

•Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madnd. 14 de mayo de 1985.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN d~ U de mayo de 1985 pOr la que se U<'/fer

da el {'umplimiemo de la senlenl'Ía di('/lIda por la
Sala de lo Contencioso-Adminis/rativo de la Audien
cia Nacional en el recurso "úmero 3i /2878, imer
pues/o por don Manuel Sán('he~ Rodrigue~.

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
3: 12878. interpuesto por el demandante don Manuel Sán,hez
Rodriguez. frente a la demandada Administración General del
Estado. representada y defendida por su Abogacia. contra la de
sestimación presunta. producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia. del recurso de reposición interpuesto con
tra el acto de «retención por sanciÓn>' verificado a través de la
Habilitación de Personal. con cuantía de 64.222 pesetas. se ha
dictado sentencia PQr la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Áudiencia Nacional. con fecha 2 de .abril de 1985. cuya
parte dispositiva dice asi:

•
. «Falla~os: Q?e est,imando en parte el actual reéurso conten

closo-adm!l1lstrattvo. ~nterpuesto como demandante por don"
Manuel Sánchez Rodnguez. frente a la demandada Administra
ción General del Estado; contra los actos administrativos del Mi
nisterío de Justicia a los qu~ la demanda se contrae; debemos de
cla.rar y declaramos no ser conformes a derecho y por consí
/lulente anulamos los referidos actos administrativos al presente
Impugnados; debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente. a la. parte ho>: actora, la cantidad q¡Je indebida
meme le fue retemda. desestimando el resto de las pretensiones
q.l!e la demanda actúa; todo ello. sin hacer una expresa declara
clon de condena en costas. respecto de las derivadas del actual
proceso jurisdiccional.

Así PQr esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
'y firmamos."

En su virtud. este Ministerio. de confonnidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-


